
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00578.  

 

Incorpórese a las diligencias la fotografía de la valla debidamente instalada en un 

lugar visible del bien inmueble objeto de usucapión y téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes.  

 

Previo a continuar con el curso del presente asunto, por Secretaría ofíciese con 

destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur solicitando 

sirvan inscribir la medida cautelar de inscripción de la demanda comunicada 

mediante oficio No. 1729 de 10 de noviembre de 2023, dado que la misma 

corresponde a una nueva demanda de reconvención de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de KATHERINE IBÁÑEZ 

MORENO, YENNY AMPARO IBÁÑEZ MORENO, GERMÁN IBÁÑEZ MORENO y 

NICOLAS DIAZ MORENO contra GERMAN ARÉVALO GONZÁLEZ y las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir, dentro del proceso con radicado 110014003019 2020 00578 00. 

Adjúntese copia de la referida comunicación y del auto de fecha 6 de octubre de 

2023 (Pdf. 102). 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 17 de 16 de febrero de 2024. 
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